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LT 2/5.46-SA746 21 de Octubre de 2009 
 
Para: Ing. Fernando Guerrero López, Director General de Aviación Civil de Ecuador 
 
Asunto:  Reunión Bilateral ATM entre Colombia y Ecuador- Ipiales, 30 de noviembre al 4 de 

diciembre de 2009 
 
Acción 
requerida: Tomar nota y nominar participantes. Contestar antes del 10 de noviembre de 2009 
 
Distinguido señor: 
 
 Tengo el honor de dirigirle la presente para poner a su consideración la reunión arriba 
mencionada, la cual ha sido solicitada por la autoridad aeronáutica de Colombia, para tratar asuntos 
relacionados con los Planes de contingencia ATS acordados, las Cartas de Acuerdo Operacional, los reportes 
de grandes desvíos de altura (LHD), mejoras de las comunicaciones y red VSAT, y armonización de las 
coordenadas geográficas WGS-84 en los límites de las FIRs. 
 
 Le quedaré muy agradecido si usted me envía, tan pronto como sea posible, sus comentarios 
sobre este asunto y de la  agenda tentativa que se adjunta, así como la documentación que usted desearía 
presentar para que sea discutida en esta reunión.  Asimismo, pronto le estaré enviando la Nota Informativa N  
01, con información general relacionada con dicho evento. 
 
 De ser el caso, le solicito tenga bien de enviarnos la nómina de delegados de su Estado que 
participarían en este evento. 
 

Acepte, distinguido señor, el testimonio de mi mayor consideración y estima. 

 
Franklin Hoyer 
Director Regional  
Oficina Sudamericana 
Lima 
 

Adjunto 
 
cc: Dr. Fernando Augusto Sanclemente Alzate, Director General, UAEAC, Colombia 



 

  

ADJUNTO 
 

REUNION BILATERAL COLOMBIA/ECUADOR 
 

(Ipiales, Colombia, 30 de noviembre al 4 de diciembre de 2009) 
 

AGENDA TENTATIVA 
 
Cuestión 1 
Del Orden del día: Análisis de los Planes de contingencia ATS acordados 
 
A la luz de procedimientos y nuevas rutas ATS implantadas,  se podrán examinar los planes de contingencia 
elaborados por Colombia y Ecuador con el fin de armonizarlos, tomando además como referencia la norma 
del Anexo 11 y los procedimientos conexos que figuran en el Adjunto D del citado documento.  
 
Cuestión 2 
Del Orden del día:  Revisión de las Cartas de Acuerdo Operacional  
 

a) Análisis de la Carta de Acuerdo operacional entre ACC Bogotá y ACC Guayaquil 
b) Análisis de la Carta de Acuerdo operacional del TMA Andes entre Ipiales y Tulcán. 

 
En este asunto de la Agenda, la reunión tendrá la posibilidad de revisar y actualizar si es el caso, las Carta de 
Acuerdo Operacional ATS entre los Centros de Control Bogotá y Guayaquil así como la correspondiente al 
TMA Andes entre Ipiales y Tulcán. 
 
Cuestión 3  
Del Orden del Día: Revisión de los reportes de grandes desvíos de altura (LHD) 
 
En este asunto, la reunión podrá revisar y adoptar los procedimientos aplicables  para la reducción de eventos 
relacionados con la coordinación entre Centros de Control que tienen como resultado el reporte de grandes 
desvíos de altura (LHD). Asimismo, tendrán oportunidad de analizar las medidas propuestas por GREPECAS 
en esta materia. 
 
Cuestión 4 
Del Orden del Día:  Mejoras de las comunicaciones y red VSAT   
 
La Reunión analizará el estado actual de las comunicaciones orales  entre las dependencias ATC y 
particularmente la red VSAT para el transporte de esta información utilizada por ambas administraciones. 
 
Cuestión 5  
Del Orden del Día: Armonización de las coordenadas geográficas WGS 84 en los límites de las 

FIRs  
 
En esta cuestión del orden del día la Reunión tendrá la posibilidad de revisar las coordenadas geográficas 
WGS 84 en los puntos de reporte en los límites de las FIRs y de ser el caso que existan diferencias en las 
publicaciones, armonizar las publicaciones y acuerdos operacionales correspondientes. 
 
Cuestión 6 
Del Orden del Día: Otros asuntos  
En este asunto se podrán examinar otros temas relacionados con la agenda de trabajo y que no hubieran sido 
revisados en los demás asuntos de la agenda. 
 


